
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

1.PARTE 3.  

INFORMACIÓN FINANCIERA Y ESQUEMAS DE REPORTE 

 

CAPÍTULO 11 

ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE PENSIONES Y DE CESANTIA 

 

SECCIÓN 3 

PROCEDIMIENTOS ESPECÍFICOS 

 

1.3.1. De anulación. PROCEDIMIENTO DE ANULACIÓN 

3.11.3.1. 

Las sumas recibidas por operaciones de consignación de aportes se deben abonar en las 

respectivas cuentas de patrimonio y traducir a unidades de acuerdo con el valor de la 

unidad que rige para las operaciones ese día. En el caso en el cual deba anularse la 

operación, se retirarán del patrimonio las mismas unidades que ingresaron, teniendo en 

cuenta que los rendimientos devengados por el mayor valor de la unidad no pertenecen al 

afiliado y, por tanto, se repartirán entre todos los afiliados el día de la anulación como un 

mayor ingreso del tipo de fondo de pensiones obligatorias o portafolio del fondo de 

cesantías que anula la operación. En el caso de los fondos de pensiones voluntarias, los 

rendimientos devengados por las operaciones anuladas se registran como una cuenta por 

pagar, la cual se cancela el día siguiente con abono a la cuenta de ingreso correspondiente. 

 

1.3.2. De retiros 

 

1.3.2.1. PROCEDIMIENTO DE RETIROS 

Tipos de fondos de pensiones obligatorias y portafolio del fondo de cesantía.   

3.11.3.2. 
Las sumas que se paguen por cualquier concepto de retiros o traslados a otros tipos de 

fondos de pensiones obligatorias o portafolios del fondo de cesantías sólo se descuentan 

de las respectivas cuentas de patrimonio el día en que efectivamente se realicen los pagos. 

Esto quiere decir que el número de unidades del retiro se calcula con el valor de la unidad 

que rija para las operaciones del día de pago y no con el valor de la unidad que rija el día 

de la solicitud del respectivo retiro. Para estos efectos, se entiende como día de pago aquel 

en el cual se pongan a disposición del afiliado las sumas correspondientes al retiro 

respectivo. Teniendo en cuenta que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 100 de 1993 

los recursos del Sistema General de Pensiones están destinados exclusivamente a dicho 

sistema y no pertenecen a las entidades que los administran y que, de acuerdo con lo 

establecido en la citada Ley y el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, en su orden, los 

fondos de pensiones y de cesantía son patrimonios autónomos, propiedad de los afiliados, 

independientes del patrimonio de la administradora, en ningún caso se podrán destinar los 

recursos de los tipos de fondos de pensiones obligatorias o portafolios del fondo de 

cesantías al pago de obligaciones de la sociedad administradora o de cualquier otro tercero.  

3.11.3.3. 
En el caso de retiros parciales de los fondos de cesantía, se afectará en primera medida, 

los saldos disponibles en la subcuenta de corto plazo y el remanente se deducirá de 

aquellos que se encuentren en la subcuenta de largo plazo, tal como se dispuso en el 

Decreto 4600 de 2009 y demás normas que lo adicionen o modifiquen. 

3.11.3.4. 
En aquellos casos en que la sociedad administradora del fondo de cesantía realice los pagos 

de retiros del portafolio de largo plazo a través del portafolio de corto plazo, los mismos se 

contabilizarán de la siguiente manera:  

3.11.3.5. 
El portafolio de largo plazo contabilizará el valor de retiro con cargo a las cuentas de 

patrimonio y abono al disponible. Al momento de recibir los recursos, el portafolio de corto 

plazo los contabilizará con cargo al disponible y abono a la cuenta correspondiente del 

Catálogo Único de Información Financiera.CUIF. La citada cuenta por pagar deberá cancelarse el 

mismo día de recepción de los recursos con abono al disponible, con el fin de poner a 

disposición de los respectivos beneficiarios, los mencionados pagos. 
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3.11.3.6. 
En aquellos eventos en que la sociedad administradora de los tipos de fondos de pensiones 

obligatorias deba realizar pagos que involucren recursos de más de un tipo de fondo, los 

mismos se efectuarán a través del tipo de fondo moderado. En consecuencia, dichos pagos 

se contabilizarán de la siguiente manera:  

3.11.3.7. 

El tipo de fondo conservador, de mayor riesgo o especial de retiro programado contabilizará 

el valor del retiro con cargo a las cuentas de patrimonio y abono al disponible. Al momento 

de recibir los recursos, el tipo de fondo moderado los contabilizará con cargo al disponible 

y abono a la cuenta correspondiente del Catálogo Único de Información Financiera.CUIF. La citada 

cuenta por pagar deberá cancelarse el mismo día de recepción de los recursos mediante el 

giro de los mismos al respectivo beneficiario, con abono al disponible. 

 

1.3.2.2. Fondos de pensiones voluntarias.  

3.11.3.8. 

Los pagos por concepto de retiros de aportes, o traslados a otros fondos, deben efectuarse 

al valor de la unidad que rige para las operaciones del día en que se causen los mismos, 

con cargo a cuentas de patrimonio y abono a cuentas por pagar. En consecuencia, el pago 

efectivo del retiro debe efectuarse a más tardar el día siguiente al de su causación, sin 

perjuicio de la observancia de los plazos establecidos en el reglamento respectivo. Para el 

efecto, se entiende como pago efectivo el día en que se colocan los recursos a disposición 

del beneficiario.  

 

1.3.3. De traspasos entre tipos de fondos o portafolios. 

 

PROCEDIMIENTO DE TRASPASOS ENTRE TIPOS DE FONDOS O PORTAFOLIOS 

3.11.3.9. 
Los traspasos de recursos que se realicen entre los tipos de fondos de pensiones 

obligatorias o portafolios de los fondos de cesantía administrados por la misma sociedad 

administradora, sólo se descuentan de las respectivas cuentas de patrimonio del tipo de 

fondo o portafolio que los traspasa, el día en que efectivamente son recibidos dichos 

recursos en el tipo de fondo o portafolio al cual se traspasan. 

 


